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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN'de lO de Julio de 1985 por fa que se autori
=a el cambio de ubicación ~ la Empresa «Joaquin Pa
blo Franch»

Ilmo. Sr.. Vista la Resolución emItida por la DlTecclón Gene
ral de Industnas AlJranas y Alimentanas del Ministerio de Agn
cultura. Pesca y Alimentación, de fecha 12 de junio de 1985. por
la que se autoriza el cambio de emplazamiento de la Empresa
«Joaquin Pablo Franch» (DNI 73.357.603), desde Petres (Valen
cia) al térmmo mumclpal de Sagunto. de la misma provmcla.
permaneciendo mva,nables las condiciones por las que se conce
dieron los beneficios fiscales previstos en el Real Decreto 2748,
1983. de 28 de septiembre. que declaraba il dicha Empresa com
prendida en zona de preferente localización industnal agroali-
mentana del área de Sagunto. .

Este Mmlsteno. de conformidad con la propuesta,formulada
por la Dirección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de ubicación desde Petres (Va
lencia) al término municipal de Sagunto. en la misma provincia,
a la Empresa (<Joaquín Pablo Franch». dedicada a la prepara
ción y envasado de productos al'icolas. permaneciendo, invaria
bles los beneficios fiscales concedidos por este Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en Orden de 6 de septiembre de 1984 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 13 de noviembre.

Segundo. .contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de repoSICión. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedímiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a panir
del día siguiente al de su publicación.

lo que comunICO a Y. 1. para su conOClmlento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchm años.
Madrid. 10 de Jubo de 1985. P. D. (Orden de 14 de mayo de

19114). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
llamovo.

Ilmo. Sr. Secretano de Estado de Hacienda.

17338 ORDEN di!:U di!;uJio de 1985 por la qllR se autori··
. =0 o la finno «Umhro. Sociedad Anónima». el régi
'men de tráfico de pel!ecdonamienlo aClivo para la
Importaci/m de leJidos. hilos y enlrelelas y la expor
lacii>n de blusas de se,iora.

'lImo Sr Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Umbro, Sociedad Anónima».
,olicnando et -rélPmen de tráfico de perfeccIOnamiento activo
parol la lmportaclon de teJidos, hilos y entretelas y la exportaCIón
de blusas de señora,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informaáo y propuesto por
la DireccIón General de Exportación. ha resuelto:

Pnmero. Se autonza el régimen de tráfKXI de peñecciona
miento actlye a la firma "Umbro. SocIedad Anónima», con do
micilio en calle del Muro, 52, Redondela (Pontevedra), y NIF
A 36020121. . •

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de ad
miSión tempol'llf.

Segundo. Las mercancías de ImpoctaclÓn serán las slgwentes:
1. Tejidos teñidos 65 por 100 poliéste-r y 35 por 100 algodón.

Peso 115 grolmos-melro cuadr,¡do. Trainal7'22 centimetros cua-'
drados. Urdimbre U 18 centímetros cuadrados. Resistencia a la
torsión NM 34 34 dos cabos. posición estadística 56.07.35.

2. Tejidos teñidos 67 por lOOpoliester y 33 por 100 viscosa.
Peso 145 gramos metro cuadrado. Trama 34139 centímetros cua
drados. Urdimbre 22 28 centímetros cuadrádo:l. Resistenciá a la
torsión NM 34 34 dos cabos, pOsición estadística 56.07.47.

3. Tejidos teñidos 80 por 100 poliéster y 20 por 100 viscosa.
Peso 115 JlTamos metro cuadrado. Trama 25 '28 centímetros cua
drados. Urdimbre 2427. ResistellCla a la torsión NM 90/70 dos
cabos. posi"ión estadistica 56.07.47.

4. Tejidos fabricados con hilos de varios colores de 100 por
100 algodón. Peso 135 gramos metro cuadrado. Trama 30(34
centimetros I:uadrados. Urdimbre 2~ 30centimetros cuadrados..
ResJ!\t.eocllHlJa torSión NM 80 60 dos cabos. posición estadística
55.09 63 l.
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5. Tejidos teñidos 70 por 100 poliéster y 3() p;,.. 100,viscosa.
Peso 115 gramos,metro cuadmdo. Trama 32 37 centimetros ~ua'

drados. Urdimbre 28 31. Resistencia a la torsión NM 100 60 dos
cabos. posiCIón estadística 56.07 47 ,

6' l'eJldos fabncados con Inlos de .vanos colores 50 por 100'
pohéster> 50 poi' 100 algodón. Peso 125 gramos metro; cuadra
do. Trama 2125 centímetros cuadrndos. Urdimbre 1720 centí
metros cuadrados. Resistencia a la torsión NM. 60 40 dos cabos.
posICión estadística 56.07.38.

7 Tejidos tefudos de 100 por 100 poliéster. Peso 130 gra
mos metro cuadrado. Trama 25 38 centlmetros cuadrados. Ur
dimbre 24 27 centímetros cuadrados. ResistenCIa a la torsión
NM 90 70 dos cabos. posición estadistica 56.07.07.

8. Tejidos teñidos de 52 por 100 viscosa y 48 por 100 algo
dón. Peso 115 gramos metro cuadrado. Trama 3439. Urdimbre
22 28. ResistenCia a la torsión NM 34 34 dos cabos, pOSICión es-
tad ístu:a 56.07.70.1. .

9. Tejidos teñidos de 85 por 100 poliéster y 15 por 100 lana.
Peso 130 gramos,metro cuadrado. Trama 25'28. Urdimbre 24
27 ReSistenCIa a la torsión NM 90 70 dos cabos. posición esta-
distlca 56.07.15 . .

10. Tejidos teñidos de 55 por 100 lana y 45 por 100 algo
dón. Peso 125 gramos metros cuadrado. Trama 21 125. Urdimbre
17 20. Resistencia a la torsión NM 60 40. posición estadística
53.11.97.

11. Entretelas 100 por 100 algodón. Nr. 25-70 y 28 estam
padas. Ancho 0.90. Peso 86,55 gramos/metro cuadrado. Trama
45. UrdImbre 55. Acabado mencogible. una cara perchado y una'
cara con materia adhesiva de poliamida, posición estadística
55.09.65.1.

12. Entretelas 65 por 100 poliamida y 35 por 100 al' acrili
co. Teñidas. Ancho 0.90 nietros. Peso 43.5 gramos metros cua·
drado. No tejido. poSICIón estadíshca 59.03.30.4.

13. Entretelas 100 por 100 poliéster. Teñidas: Ancho 1.50
metros. Peso 67,15 gramos metro c,!adrado. Urdimbre 100. posi-
ClOn estadl,tlca 60.01.74. .

14. HiJos 100 por 100 algodón 60 3 cabos. peso 32 gramos.
1.000, pOSlción estadística 55.06.10.1.

15. Hilos 100 por 100 pohéster 120(2 cabos. peso 30 gra- '
",os/I.000. posición estadística 51.03.10.

Tercero.-Los productos de exportación serán 105 siguientes:
1. Blusas de señora, con o sin mangas. confeccionadas con

tejidos lisos. cuadros. rayas. etc.
'l. I De fibras textiles. sintéticas, posición estadística

61.02.78.1.
I.2 De fibras textiles artificiales. distintas del rayón, posi-

ción estadística 61.02.78.3.
I..3 De algodón. posición estadistica 61.02.12.

Cuarto. A ef;:ctos contables se establece lo siguiente:
El' interesado queda obligado a declarar ante I~ Aduana nn·

portadora. y por cada despacho, un coeficiente corrector del
consumo unitario promedio de cada modelo de blusa a exportar.
en función de las normas y características elugidas por el pro~
dor y a su vez receptor extranjero. Dicho coeficiente corrector,
en metros cuadrados, no será inferior a 0,6 para blusas sin man
gas. bolsillos, frunces, plisados, etc., confeccionadas con un solo
tejido liso, ni superior al,7 para blusas con manga larga, bolsi
llos,. frunces, volantes, a(1om~, etc., confeccionadas con tejidos
no hsos o COmblD8elones de tejidos.· -

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la dernarcación en donde se CIICtIeJItte enclavada la fae
tona que ha de efectuar el proceso de fabricación con antelación
suficiente á su íniciación, la fecha prevista para el conuenzo del
proceso (con detalle concreto de los modelos de blusas a fabri·
caro cantidad de cada una de ellas, de la primera materia' a' em
plear y proceso tecn01ógico a qtIC se someterá, pesos netos de.
partida y realmente incorporados, pudiendo. aportar a este fin'
cuanta documentación comercial y técnica estime conveniente y
siempre fotocopia de las declaraciones presentadas ante la Adua
na importadora a qtIC se hace mención en el punto 2 precedente).
asiocomo duración aproximada prevista.

Una vez enviada tal comunicación, el titular det.régimen po
drá llevar,a cabo con entera libertad el proceso fabril. dentro de
las fechas previstas; reservando a la Inspección Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado. las
comprobaciones, controles,. pesadas. inspección de fabricación.
etcétera. que estime conveniente a sus fines.

La. Inspección Regional. tras las comprobaciones realizadas o
admitIdas documentalmente."procederá a levantar aeta. en la que
conste la identificación de las mercancías que hayan sido real·
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mente utilizadas. las concretas' cantidades de. cada una de ellas
determinantes del beneficio fiscal. teniendo en cuenta los cor.res
pondientes coeficientes correctores pam cada modelo de blusa a
exportar y que su consumo promedio unitario es de. J.8 metros

. cuadrados de tejido. as! como los porcentajes de subproductos.
adeiJdables con arreglo a su naturaleza de trapos. serán del 10
por 100. 15 por 100 Y 20 por 100. respectivamente. para las con
fecciones afectadas por los coeficientes correctores del 0,6 al 0.9
del I al 1.29 Ydel 1.30 al 1,70.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formahzaclon ante la Aduana exportadora. de las hoja~ de deta-
lle que proceda!!. . ..

Ql!into.~.Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, á partIr de la fecha de su publicación en el «Boletin OfICial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de alltelación a su caducidad r adjuntando
·la documentación exigida.por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero <le 1976.'.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aqueHos con los que España m¡mtiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males. o su· moneda de pago sea convertihle. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones 'que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor JI dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este -"ístema habrán i1e cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la I'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y -en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co <le perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Nóveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamient~ activo asi como los. productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Décreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número
165~' .

Orden de la Presi<lencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de fiacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del-Estado» número 53).

Orden del Ministerío de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53). . .

Circular de la Dirección General de Aduanas d~ 3 de marzo
de 197() (<<Boletin Oficial del Estadm. número 77\. .

Vndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias:
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización: . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1985.-P. O .. el Director general de

Exporta~ión·t\flolºl\i_(LR!!i~ L~[Q. .._.._.. _ ....

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17337 ORDENde 22 dejulio d,' 19.85 por -Jo que se auro,.i
:a a 10 firma «Velutex Flock. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfU'o de perfeccionamiento activo para
la importacjó', de cable poro discomilluos de fibras
simélims y la exportación de IUndj:nos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglaitlentarios en el expe
díente promovido' por la Empresa «Velutex Flock. Sociedad
Anónima... solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien-

to activo para la importación de cable para 'discontinuos de fi.
bras sentéticas y la exportación de tundiznos.

. Este Ministerio. de acuerdo á lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

'. Primero.-Se autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Velutex Flock.. Sociedad Anónima».
con domicilio en avenida San Julián, sin, Granollers. y NrF
A.08.607681.

Segundo.-T.as mercancias a importar serán:
1. Cable para discontinuos de poliamidl!. 6. de 1.7 a 22 dtex

en cnldo. brinantesemimate o mate. posición estadística
56.02.11.' - .•

2. Cables para discontinuos de Nliéster de 3.3-3.5 dtex. se
mimate o brillanle en crudo o teñido en masa. posición estadis-
tka 56.02.13.. _

3: Cables para discontinuos de acrílicas de 0.6-6.7 dtex. bri.
liante o mate en crudo. posición estadistica 56.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Tundiznos de poliéster crudos o téñidos cortados a longi

tudes entre 0.5 y l milimetros. posición estadistica 59.01.21.2.
11. Tuudiznos de poliamida. crudos teñidm cortados entre

0.5 y 2.5 metros. posición estadistica 59.01.21.2.
111. Tundiznos de acrilicas crudos o teñidos cortados a lon

gitudes entre 0.5 y 2.5 metros. posición estadistica 59.01.21.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Porcada \00 kilogramos de las merCancías de importación

realmente contenidas en los productos de exportación. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverim los derechos arancelarios. se
gún el sistema a que se acoja el interesado. 105.26 kilogramos de
cable de la mismas caracteristicas. .

Dentro de esta cantídad se consideran pérdidas el 5 por 100
en concepto exclusivo de subproductqs. adeudabies por las posi
ciones estadisticas 56.0J.11 IJ 15. según provengan de la polia-
mida. el poliéster o acrilicas.. . '

El interesado queda obligado a declarar en la documentacíón
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
prímas empleadas. determinantes del beneficio. fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comproba'ciones 4 ue estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la COa
rrespondiente hoja de detalle. ..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado..,
debiendo el interesado. en SI1 caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar seroin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
lc.s nornulks. . ~

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nora
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción Ge':leral de Export.ació~. si lo estima oportuno. ~utorizar

exportaciones a los demas paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacíonal

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
é1one-sq"'üeTas destinadas ai extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la 'Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla-
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la

,
.fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.


